
PRocURADURf A AMBrEr.'rAL
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Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón
y B¡én$tar a los An¡male-s

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y de¡ Ordenamiento Terr¡tor¡a¡ de la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lll, 52

fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2017-1488-SPA-860 relacionado con la denunc¡a presentada ante este

organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:------------

ANTECEDENTES

se adm¡tió una denuncia referente a las presuntas descargas de aguas res¡duales al cauce del río

Magdalena, por parte del conjunto res¡dencial "Pedregal 2', ub¡cado en calle Pachuca sin número,

colon¡a Santa Teresa, Delegación La Magdalena Contreras

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15

gis ¿ y ZS Oe ta Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad

¿e tr¡¿iico; asi como 90-y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado'

integrado con mot¡vo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y OISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

De acuerdo con los art¡culos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el

ó¡strito Federal, la procuraduría Ambiental i del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co es

cons¡¿eraOa como autoridad ambiental y es iompetente para conocer sobre los hechos referidos en el

escrito de denunc¡a, asi como para velai por la protección, defensa y restauración del med¡o amb¡ente'

Descarga de aguas residuales

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, señala en su articulo 123 que todas

tu" pá.on". están obligadas a cumplir con los requis¡tos. y lím¡tes de em¡s¡ones contaminantes a la

"tr¿"t"o 
agua, suelo] subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado.y cuerpos receptores de esta

ólrJá0. Ái",i,¿", en su articulo 126, prohibe la emisión o descarga de contaminantes al agua y los

*Li* qrá o"r"ionen o puedan ocasionar desequilibr¡os ecológicos, daños al ambiente o afecten la

salud.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a ve¡nt¡uno de marzo de dos mil d¡eciocho

El S¡stema de Aguas de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 7, fracción lV del

Reg lamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal, es un órgano desconcentrado de

la Administración Pública, adscr¡to a la Secreta ría del ¡,4edio Ambiente, cuyo objeto pr¡ncipal de

acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Aguas del Distrito Federal, es la operación de la ¡nfraestructura

hidráulica y la restac¡ón del servicio público de agua potable, drenaje Y alcantarillado, asi como el

tratamiento y
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Por otra parte, la Ley de Aguas del Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México), define en su artículo 4' a
las aguas res¡duales como las provenientes de act¡vidades domésticas, indusfiales, comerc¡ales,
agrícolas, pecuarias o de cualquier otra actividad que, por el uso de que han s¡do objeto, contienen
materia orgánica y otras sustancias químicas que alteran su cal¡dad y composic¡ón original. Y es de
señalarse que, c¡tado ordenamiento eslablece en su artículo 98 que corresponde en el ámbito de su
competencia al Sistema de Aguas y en su caso de las Delegaciones, administrar las aguas residuales
de origen público urbano, hasta antes de su descarga en cuerpos de drenaje.

En ese orden de ideas, es de señalarse que durante las visitas de reconoc¡miento de hechos realizadas
por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató la descarga de un afluente de aguas
residuales provenientes de una tubería de mampostería con su luz ubicada en la parte baja de la barda
perimetral del conjunto residencial en comento, hacia el cauce del río Magdalena, localizada
espacialmente con un equipo de geoposicionamiento (GPS) modelo GARlvllN, el cual tiene un error de
+/- 3 metros, en las siguientes coordenadas UTM: X:476055.9; y:2134804.

Al respecto, a fin de promover el cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones jurídicas en materia
ambiental antes mencionadas, se citó al representante legal del conjunto condominal denominado
"Pedregal 2", quien en acto de comparecencia celebrado en las oficinas que ocupa esta unidad
administrat¡va, man¡festó su deseo de real¡zar ¡as acciones necesarias para la eliminación de Ia
descarga mot¡vo de denunc¡a, informando poster¡ormente que deb¡do a que desconoce ¡a naturaleza
del desfogue de aguas residuales, solic¡tó a la Deregación La Magdalena contreras realizar la
supeÍvisión y el manten¡miento del drenaje secundar¡o que se encuentra en las colindancias del cauce
del río Magdalena y el mismo condominio, así como realizar la limpieza y desazolve de las atarjeas y
pozos de visita localizados al interior y colindancias del s¡tio, adjuntando las documentalei quá
acreditan lo antes mencionado.

No obstante lo anterior, durante visita de reconocimiento de hechos real¡zada por personal adscr¡lo a
esta unidad administrativa el dia cinco de diciembre del dos mil diecisiete, se constató que persistía la
descarga mot¡vo de denunc¡a.

Al respecto, mediante oflc¡o PAor-0s-300/2i o-343'l-20i7 se solicitó a la Dirección de ver¡ficación
Delegacional y conex¡ones der sistema de Aguas de la c¡udad de l\4éxico, pract¡cara visita de
verif¡cación al predio antes mencionado, realizando el requer¡m¡ento de compostura y/o en su caso se
in¡ciara el procedimiento sancionatorio correspondiente, en apego a Io estabrecido én er artícuro .r10
fracción xl.r de ra Ley de Aguas del Distrito Federal, por Io que seiá dicha autoridad ra que se encarguá
de vigilar la estr¡cta observancia de la legislación amb¡e;tar antes citada, as¡ 

"oro'0" 
irponuriá.

sanc¡ones adm¡nistrativas correspondientes si es que determina su procedencia.

En v¡rtud de.los razonam¡entos y fundamentos expresados, y toda vez que no quedan actuac¡onespendientes de realizar por parte de esta 
. 
subprocuraduría, se da por concruida ra investigación áá

conformidad con er artícu¡o 27 frccció,, .fi. de ra Ley orgánica de ra procuraduria emuie-ntat y oet
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México
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RESUELVE---.-

esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo':-------
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
. Se constató la descarga de un afluente de aguas res¡duales provenientes de una tuberia de

mampostería con su lu, ub¡cada en la parte baia de la barda perimetral del conjunto residenc¡al

conocido como "Pedregal 2'con dom¡c¡lio ub¡cado en calle Pachuca sin número, colonia Santa

Teresa, Delegación Lá Magdalena Contreras, hac¡a el cauce del rio Magdalena, localizada

espacialmente en las coordenadas UTM: X:476055.9; Y:2134804.
. Der¡vado de la intervenc¡ón de esta unidad administrat¡va, el administrador del conjunto

condominal 'Pedregal 2', a fin de eliminar la descarga antes mencionada, solic¡tó a la

Delegac¡ón La Magdalena contreras real¡zara el desazo¡ve y mantenimiento correctivo

corre-spondiente a lired de drenaje secundario (atarjeas y pozos de visita) que se encuentra al

interior y en el per¡metro de dicho ¡nmueble
. Se solicitó a la D¡rección de Verificac¡ón Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la

c¡udad de Méx¡co, praclicara v¡sita de ver¡flcac¡ón en el sitio de los hechos denunc¡ados, en

ápágo a lo estauleciáo en el articulo 110 fracc¡ón X de ta Ley de Aguas del Distíto Federal; por

iJ!üe iera Uicna autoridad la que se encargue de vigilar la estricta observanc¡a de la legislación

ambiental antes c¡tada, asi como de imponer las sanciones administrativas correspond¡entes s¡

es que determina su Procedencia

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

Nu"ltig""iOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa' por lo que

"i 
,"ar]t"¿á áe la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias'

Envirtuddeloexpuesto,deconformidadconlod¡Spuestoenlosartículoscitadosenelpr¡merpárfafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.-TéngaseporconclU¡doelexpedienteenelqueseactÚa,de^conform¡dadconelartículo27
iá""'0" rli, oe É ley orgánica de Ia i'rocuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México.--------
SEGUNoo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante' as¡ como a la Direcc¡ón de

v"iii"""iá" Oeiegationat y bonex¡ones det S¡stema de Aguas de la Ciudad de México.----------------------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia MeJia Hernández quPp]oguradgla Ambiental' de Protección y

Bienestar a tos Animates, ¿e f" pro"uraJri¡á ¡mbiental y del brdenamiento Teritorial de la C¡udad de

Ambienlal y del Ordenamienlo Temtoial de la CDMX Para su conoc¡mienlo
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